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1. Antecedentes

¿Qué es la Coalición Internacional de Activistas en Tratamientos?

La Coalición Internacional de Activistas en tratamientos CIAT en español (ITPC en ingles) es un movimiento mundial de personas viviendo o no con vih que trabajan para conseguir un acceso universal a los tratamientos, la atención integral y cuidados para quienes viven con el virus del vih; A través de una mayor educación en tratamientos, en incidencia política y advocacy, para y con las pvvs, organizaciones y grupos de base, mediante la promoción pública, en los niveles local, regional e internacional, se realiza con todos los interesados incluidos los gobiernos, las agencias internacionales y bilaterales, las compañías farmacéuticas y de diagnóstico, las organizaciones o grupos no gubernamentales y el sector privado. 

¿Cómo nace CIAT (ITPC)?

Nace de la Cumbre Internacional de preparación en tratamientos celebrada en marzo de 2003 en Ciudad del Cabo (Suráfrica), En dicha cumbre se reunieron por primera vez cerca de 130 defensores y educadores comunitarios en tratamientos para vih procedentes de 67 países, con el fin de discutir sus necesidades y estrategias para garantizar la implementación del objetivo de la OMS de proporcionar tratamiento antirretroviral a 3 millones de personas para el año 2005.  Desde entonces la Coalición ha crecido hasta incorporar a más de 600 activistas de todo el mundo que actualmente constituyen el principal movimiento mundial de la sociedad civil para la educación, el acceso a los tratamientos y cuidados de quienes viven con el virus del vih. 
¿Qué es el fondo Colaborativo Mundial?

El Fondo Colaborativo Mundial  es una sociedad de la Coalición Internacional de Activistas en Tratamientos CIAT/ITPC, cuyo objetivo es financiar esfuerzos de la sociedad civil, especialmente de grupos de base conformados por personas que viven con vih o sida, en la abogacía y participación para el desarrollo e implementación de programas de acceso a tratamiento en sus países.
El Fondo Colaborativo Mundial ofrece un mecanismo de financiamiento impulsado por la experiencia de pvvs y sus defensores; Cada región a través de  estructuras conformadas de manera autónoma,  definen las prioridades temáticas a financiar y distribución de los fondos a través de un proceso de solicitudes evaluadas por un comité técnico.
La fundación TIDES administra los recursos y facilita los procesos internacionales para los desembolsos a las organizaciones seleccionadas para financiar. Los fondos se reciben de agencias donantes y socios entre ellos Johnson & Johnson, OMS, Fundación Ford, AIDS Founds Netherlands,  Fundación Pfizer, Fundación Stephen Lewis, Open Society Institute, Fundación Overbrook, Gagarín Family Trust, Fundación Levi Strauss, Fundación CALAMUS y ONUSIDA.
Todas las donaciones  actuales y futuras de nuestros socios  llegan al Fondo Colaborativo Mundial.  

¿Qué ha sucedido en América Latina?

En el marco de esta iniciativa, CIAT desarrolló una primera reunión en la ciudad de Lima (septiembre de 2004), donde se articularon los primeros esfuerzos para consolidar comunidades y voluntades respecto al acceso universal a tratamientos con calidad en Latinoamérica.

En este contexto, se llevó a cabo en la ciudad de Santiago de Cali – Colombia, (febrero de 2005), el segundo Encuentro Regional para América Latina, con el objeto de dar continuidad a los procesos iniciados en Lima, definir las prioridades regionales, definir la coordinación de la iniciativa, así como las necesidades de capacitación en la región de Latinoamérica y la concertación de un plan de trabajo.

En el mismo evento la CIAT define la líneas a financiar en la iniciativa 2005-2006 y convoca a las organizaciones o grupos trabajando en vih y sida que buscan financiamiento para proyectos en educación en tratamientos con calidad, participación ciudadana y veeduría, advocacy e incidencia política a presentar sus propuestas. En esta primera fase se aprobaron 15 proyectos de 195 que se presentaron.
2. Convocatoria para presentar proyectos a la CIAT 2006-2007
2.1 Ejes temáticos a financiar.
Eje 1 Educación y Capacitación en tratamientos con calidad

· Adherencia a tratamientos, terapias antirretrovirales, 

          replicación viral, estilos de vida saludable y prevención de 
          enfermedades oportunistas asociadas al  Sida. 
· Farmacovigilancia comunitaria (Calidad de los medicamentos, 

          sistema de reporte comunitario por desabastecimiento etc).
· Derechos Humanos y Seguridad Social en Salud

Eje 2 Participación ciudadana y veeduría en salud
· Garantizar capacitación y acción en busca del acceso a tratamientos y la atención Integral. 
a) Ejemplos:(conformación de veedurías ciudadanas, vigilancia integral a programas de atención para pvvs, control del gasto e inventarios en antirretrovirales e insumos, denuncias acciones legales,  participación de los usuarios en los distintos comités que influyen en la prestación  de los servicios de salud y a la atención integral de las PVVS etc.). 
Eje 3 Advocacy e incidencia política

· Garantizar capacitación y acción en busca del acceso a tratamientos y la atención Integral.
a) Ejemplos de capacitación/Acción:(Estrategias para iniciar un proceso de base para garantizar  la participación en las pvvs en espacios políticos y de toma de decisiones que inciden en el acceso y la atención integral, movilización para la construcción de una política pública que mejore el acceso a la atención integral con calidad, utilización de elementos prácticos, educativos y pedagógicos para la incidencia, “mapa de poder, aliados, opositores, estrategia comunicativa, lobby, acercamientos, plan de acción, cronograma, medios de comunicación, etc”….)
b) Ejemplos de capacitación: Abordaje mediante capacitación de temas que inciden en el acceso como: (Políticas públicas en vih y sida, leyes de genéricos, políticas farmacéuticas, la propiedad intelectual, las patentes, la protección de datos, la calidad de los fármacos, programa de preclasificación de la OMS etc…). 
2.2 Recomendaciones que mejoran el puntaje en la evaluación
Se hace un llamado para que las propuestas tengan en cuenta los siguientes elementos:

· Inclusión de nuevos liderazgos comprometidos en el acceso a tratamientos.

· Equidades de géneros (Mujeres, hombres, transgéneros)
· Inclusión de pvvs en todas las etapas del proceso, es decir, desde el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación, respondiendo así al principio de Mayor Involucramiento de Personas Afectadas por el vih y el sida, conforme las recomendaciones de ONUSIDA.

· Respeto por las realidades y necesidades socioculturales.

· Utilización de un lenguaje incluyente, propositivo, positivo y dignificante que valore a las personas viviendo con vih en el marco de los derechos humanos, que ayude a la disminución del estigma y la discriminación.
· Fortalecimiento de herramientas pedagógicas comunicacionales para el desarrollo de habilidades.
2.3 Podrán presentar propuesta. (Ver definiciones en el ítem 3)
· Grupos de apoyo y/o de ayuda mutua conformado por personas viviendo con vih o sida (GAP).
· Redes locales o nacionales de personas viviendo con vih o sida
· Organizaciones de base comunitaria (OBC)

· Organizaciones no gubernamentales  (ONG)

· Alianzas conformadas por los grupos antes mencionados 
”No es un requisito tener personería jurídica  o representación  legal para acceder a financiación, sin embargo las organizaciones, grupos y alianzas que  sean beneficiadas de la iniciativa CIAT, deberán estar atentas para cumplir con los  procedimientos que facilitarán los desembolsos.“

2.4 No podrán presentar propuestas.

Redes regionales, gobiernos, agencias internacionales, organizaciones de la islas del caribe, laboratorios farmacéuticos y empresa privada.
2.5 Podrán recibir apoyo financiero
· Aquellos proyectos que se inserten dentro de uno o más ejes temáticos que fundamentan la iniciativa CIAT 2006-2007
· Proyectos en ejecución que requieren co-financiamiento y que se inserten en uno o más ejes temáticos.  
· El financiamiento es para los países de Centro América y Suramérica.
· Los grupos, organizaciones  y alianzas postulantes podrán presentar más de una propuesta. 

2.6 Montos a financiar 
· El total del programa de donaciones para América Latina es de 
     US$ 200.000 dólares americanos. 

· Las donaciones serán para financiar proyectos a realizarse en seis meses a partir del primer desembolso.
· Los montos a financiar por proyecto serán mínimo de US$ 5.000 y máximo US$ 15.000 dólares americanos distribuidos así:
a) Proyectos locales, es decir dentro de un programa de atención, cobertura de ciudad,  departamento, estado o provincia, podrán estar presupuestados desde US$ 5.000 hasta US$ 10.000.

b) Proyectos Nacionales, es decir con cobertura de todo o parte del país podrán estar presupuestados desde US$ 10.000 hasta US$ 15.000.
 “Para esta convocatoria CIAT no financiará propuestas regionales es decir propuestas de intervención en varios países.”
2.7 Documentación a presentar y pasos para la correcta aplicación
 Los grupos, organizaciones y alianzas interesadas en aplicar para posible    

 financiamiento deben:

· Diligenciar en su totalidad el formulario de aplicación CIAT para la presentación de propuestas y enviarlo únicamente por correo electrónico a la dirección de la coordinación de la CIAT coordinacion.CIAT@gmail.com
· El formulario para la presentación de propuestas CIAT, deberá ser diligenciado en fuente o letra tipo Verdana o Arial tamaño 11, sin negrita, deberá ser enviado como archivo adjunto en Word y no deberá exceder de doce páginas tamaño carta.

· La coordinación de la CIAT notificará vía correo electrónico la recepción de las propuestas.
· Fecha limite de recepción de propuestas el 31 de mayo.
· No se aceptarán formularios enviados fuera de la fecha, o enviados por correo postal, fax, ni tampoco los formularios que incluyan videos, folletos u otros materiales diferentes.

· Revisar toda la información, formularios y documentos de apoyo que encontraran a partir del 2 de mayo en las página de Internet del fondo colaborativo mundial http://www.hivcollaborativefund.org/  sección Latinoamerica y en http://www.redla.org/ 
· También podrán solicitar mayor información a la Coordinación de la CIAT para  Latinoamerica al correo electrónico coordinacion.CIAT@gmail.com 

2.8 Revisión de formularios por parte del Comité Técnico
· Solamente se evaluarán aquellas solicitudes que cumplan con  los requisitos establecidos en los términos de referencia, y en el formulario para la presentación de propuestas CIAT.

· Las propuestas recibidas por la coordinación serán sometidas a un proceso de evaluación por parte del comité técnico y socializado al Consejo Regional de la CIAT.

· La coordinación informará vía mail a los solicitantes los resultados de la evaluación.
2.9 Criterios de la coordinación de la CIAT para el envío de  

       Propuestas al comité técnico

· Criterio de imparcialidad geográfica. Mediante el cual el coordinador asigna a los miembros del comité técnico, para su revisión, hasta donde lo permita la capacidad de saturación, propuestas ajenas al contexto físico geográfico (país) donde reside el miembro del comité técnico, (es decir la persona del comité no podrá revisar propuestas de su propio país)
· Criterio de inhabilidades. En consecuencia con los acuerdos establecidos en la CIAT, ninguno de los miembros del comité técnico podrá revisar ni evaluar propuestas de organizaciones, redes o grupos a las cuales pertenece.
· Criterio de equidad. El coordinador con base en un formato de remisión aprobado por comité técnico, remitirá a los miembros de dicho comité igual número de propuestas a cada uno; con el fin de no saturar a un solo miembro. 
· Criterio de transparencia. De acuerdo a lineamientos generales de CIAT, el coordinador para su gestión parte del principio de la confianza depositada por esta iniciativa y el Consejo Regional como máximo ente. 
3. Definiciones
· Grupo de Apoyo (GAP). Es un colectivo de personas que viven con vih o Sida, reunidas para compartir conocimientos, educarse sobre el curso de la enfermedad, apoyarse moral y materialmente, aprender de las vivencias individuales, facilitar la socialización y rehabilitación y luchar contra la infección, la expansión del virus y la discriminación. (Velandia, Manuel. Manual de Consejería pre y post prueba en VIH/Sida, 2002).
· ¿Qué es una RED?. Es una articulación y/o asociación de personas, grupos, organizaciones o instituciones, que tienen intereses comunes y trabajan por tanto temas comunes. Las redes permiten el fortalecimiento de sus miembros a través de generación de conocimiento, la búsqueda de soluciones a problemas, el desarrollo de acciones conjuntas frente a necesidades puntuales, etc. Pueden ser locales, nacionales, internacionales y globales. En muchos casos, las redes también hacen uso de mecanismos de presión política y herramientas de defensa de los derechos, teniendo así un papel fundamental en diferentes entornos sociales y políticos. Puede decirse que las redes están basadas en el principio de “la unión hace la fuerza” por esta razón los intercambios entre sus miembros permiten el fortalecimiento. Ejemplo; Red del buen trato, Red de Hospitales y Clínicas, Red de Personas viviendo con vih o sida, Red de Mujeres Positivas. 
· Organización de Base Comunitaria (OBC). Es una agrupación conformada por un grupo de personas interesadas en trabajar sobre problemas que afectan la comunidad que habitan o en que están inmersas. Este tipo de organizaciones autogestiona sus recursos y se apoya en organizaciones estructuralmente más complejas y en otros actores para lograr sus metas. Esta forma de agrupación no necesariamente responde a una figura jurídica. 

· Organización No Gubernamental (ONG). Es una entidad conformada por personas articuladas por una intensión común de trabajo para responder a diversas necesidades en distintos temas, no cubiertos en su totalidad por los Estados. Estas organizaciones cuentan con estructuras administrativas y jurídicas elaboradas.  

· Alianza. Es una figura organizacional que permite la articulación de esfuerzos, talentos, saberes, etc; de diferentes instituciones, grupos, redes, OBC, ONG y actores, con el fin de cumplir con un objetivo, proyecto o meta específica, por un tiempo determinado. Por lo general se conforma a través de actas en las cuales las partes establecen acuerdos en todos los ámbitos. Es una alternativa que posibilita articular esfuerzos, aprovechar recursos y fortalecer a los equipos inmersos en el trabajo.
4. Cronograma 

	Publicación de términos de referencia
	01 de mayo 

	Resolución de inquietudes
	30 de mayo

	Cierre de recepción de propuestas
	31 de mayo 

	Publicación de propuestas aprobadas
	Julio









